
REFORMA CONSTITUCIONAL: COBRO
DE DEUDAS DE ALIMENTO DESDE
FONDOS PREVISIONALES

Este  jueves  21  de
abril  patrociné  con
mi firma el proyecto
de  reforma
constitucional  que
permitirá el cobro de
las  deudas  de
alimentos a partir de
los  fondos
previsionales  de  los
deudores.

Este proyecto traerá justicia a miles de mujeres, hijas e
hijos que están a la espera de que se pague la responsabilidad
mínima que tiene un progenitor.

Un 86% de las pensiones que se debían se pagaron hasta el
tercer retiro. Por esta razón lamento profundamente que el
gobierno  haya  mezclado  una  gran  idea  con  la  intención  de
frenar el quinto retiro para la gente.

Nuestra intención es tomar esta iniciativa y convertir en ley
para saldar una deuda que nos avergüenza como país.

Una  vez  aprobada  la  ley,  serán  los  jueces  quienes  podrán
ordenar el cobro de las pensiones adeudadas hasta por el 100%
del total.

Esperamos que el gobierno acoja con prontitud esta medida y
aplique las urgencias necesarias para un proyecto que sabemos
concitará un apoyo transversal de nuestra Cámara y el país.

https://www.prensalocal.cl/2022/04/24/reforma-constitucional-cobro-de-deudas-de-alimento-desde-fondos-previsionales/
https://www.prensalocal.cl/2022/04/24/reforma-constitucional-cobro-de-deudas-de-alimento-desde-fondos-previsionales/
https://www.prensalocal.cl/2022/04/24/reforma-constitucional-cobro-de-deudas-de-alimento-desde-fondos-previsionales/


 

VIVIANA DELGADO RIQUELME

DIPUTADA DE LA REPÚBLICA


